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Los rangos del avalúo catastral que determinan la tarifa del impuesto predial 
unificado, para los predios dotacionales de particulares destinados a clubes 
campestres, sociales, deportivos y/o recreativos, se ajustarán cada año en el 
porcentaje correspondiente a la variación anual a junio del Índice Precios de Vivienda 
Nueva (IPVN) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, el cual 
será fijado por la administración tributaria distrital." 

Segunda. Que se anule en su totalidad el Artículo 3 del Acuerdo 897 de 2023, proferido 

por el Concejo de Bogotá que establece un incremento anual de las tarifas adoptadas 

en el artículo anterior, de manera gradual, hasta llegar al 1 O por mil, a la par que excluye de 

ese tratamiento más gravoso a los demás dotacionales, de propiedad particular y a los 

clubes de entidades educativas, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como 

de las Cajas de Compensación Familiar, y de las Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado como bienes fiscales, instituciones que guardan similitud con los clubes sociales, 

deportivos y recreativos en cuanto a la clasificación dotacional que les es común. 

El texto demandado es el siguiente: 

ARTÍCULO 3°. Adiciónese los siguientes parágrafos al artículo 2° del Acuerdo 105 de 2003, 

modificado por el artículo 1 ° del Acuerdo 648 de 2016, de la siguiente manera: 

Parágrafo 5°: La tarifa de los predios dotacionales de propiedad de particulares 
destinados a clubes campestres, sociales, deportivos y/o recreativos se 
incrementará de forma progresiva y gradual desde la vigencia 2024, así: 






































































